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REFERENCIA:  PROCESO VERBAL 

RADICADO:  08-638-31-89-001-2023-00022-00 

DEMANDANTE: LUCIANA MENDOZA MERCADO 

DEMANDADOS: SOCIEDAD SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el expediente 

de la referencia, el cual nos correspondió por reparto, previa revisión del 

correo electrónico del juzgado, a fin de constatar que la totalidad de la 

correspondencia, está integrada a la carpeta digital. De igual manera, 

se encuentran organizadas las piezas procesales y actualizado el 

respectivo índice. 

Sabanalarga, Atlántico, siete (07) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

El secretario, 

 

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO 

 

Juzgado Primero Civil Circuito de Sabanalarga, Atlántico, siete (07) 

de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el juzgado a la revisión de los requisitos que toda demanda con 

que se promueve un proceso debe reunir, como lo indica el artículo 82 

del CGP, el cual en su inciso noveno señala que se debe indicar la 

cuantía para determinar la competencia o el trámite. 

 

De conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso, los 

procesos son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, que para el presente año 2023 

corresponde a los que no excedan la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($46.400.000.oo). 
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De acuerdo con lo contemplado en el artículo 20 del CGP, los jueces 

civiles del circuito conocen en primera instancia de los contenciosos de 

mayor cuantía, es decir, de aquellos que excedan los 150 smlmv, es 

decir, de la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES 

($174.000.000,oo). 

 

En consideración a que la parte demandante en el presente proceso 

estima la cuantía en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS ONCE MIL PESOS ($33.711.000,oo), el conocimiento 

de este proceso corresponde a los juzgados promiscuos municipales de 

Sabanalarga, motivo por el cual se rechazará y ordenará remitir al 

competente. Así las cosas, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda interpuesta por 

LUCIANA MENDOZA MERCADO contra la sociedad SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. por falta de competencia en razón de la cuantía, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda virtual a: 

Demandassabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de que sea 

sometida a las formalidades del reparto entre los jueces promiscuos 

municipales de Sabanalarga. 

 

TERCERO: Por secretaria háganse las comunicaciones del caso de 

conformidad con el Artículo 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y déjense las 

constancias en la plataforma TYBA con la inserción de la providencia 

respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANA ESTHER SULBARAN MARTINEZ 

JUEZ 
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